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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

ACTA NÚMERO 177/2019. 

En el despacho de la Primera Magistratura de la Corte de Cuentas de la República, en la 
ci.udad de San Salvador, a las once horas treinta minutos del día seis de noviembre del año 
dos mil diecinueve. Reunidos el Organismo de Dirección, integrado por la Señora Presidente 
en Funciones, Licenciada María del Carmen Martínez Barahona, Segundo Magistrado, Lic. 
Roberto Antonio Anzora Quimz, atendiendo la convocatoria previamente efectuada, para 
desarrollar los puntos que como Organismo de Dirección deben conocerse y pronunciarse, 
siendo los siguientes: 1) Aprobación de agenda, 2) Lectura de Acta anterior, 3) Puntos 
urgentes, 4) Puntos Varios. Inici.ando con los puntos urgen.tes. Abordando los anteriores 
puntos de agenda y después de analizarlos, el Organismo de Dirección, por mayoría se 
acuerda: DIRECCION JURIDICA: 1. Remite proyecto de acuerdo para autorización de 
comunicar los indicios de posible ilícito penal de In delidad en las Custodia 1 Re ·stros o 
Documentos Públicos, cometido or el licenciado Se dio 
visto bueno a lo solicitado. 2. Solicita 
permiso sin go!e de s~ldo por un periodo de 4~ d!as, contados a partir del día 1 de noviembre //$:!;~~: 
del presente ano. Se dio visto bueno a lo solicitado. COORDINACION GENERAL DE ff<-., ',. ,::.s/;\J~, 
AUDITORIA: 3. Informa_que la ~i~calía G~neml de la República h~ .soli~itado tres perito~'" ~r • ~ ;, !S¡ • 
permanentes para que realicen pencza financiera y contable a la Muntctpalidad de Guacotectz \?:, :<; ;" ~}! ~ 
ya que los auditores anteriormente propuestos por esta Institución se exoneraron debido a ~s "", ':r;/ 
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, 
que uno de ellos ha -pe.dido penniso sin goce de sueldo y el otro no posee sello actualizado de ';-'!.f:.r:.i4JP' , 
Contador, por lo que solicita autorización para proponer peritos de la Oficina Regional de I '. 
San Mi :¡e/ lo ue im Iica a o de vúiticos y pernotancia. El documento se envió al : 

ue responda que no tiene más personal en sede " 
central y solo se podría contar con la Oficina Regional de San Miguel, pero el costo 
set'Ía bastante oneroso. SECRETARIA DE LA CÁMARA DE SEGUNDA 
INSTANCIA: 4. Remite notas del Juez de la ,.pf,{=-~·::·::i~ 
Cámara Tercera de Primera Instancia solicitando permiso para la semana comprendida del lffif?;,:'~~ ·1)~!~~ 
al 8 de noviembre. Pase a Cámara de Segunda Instancia para el trámiN{:;'/{.t' \,• i-\º\~,\\ 
correspondiente. LOTERIA NACIONAL DE BENEFICIENCIA: 5. Solicita autorizaci&j:r);; t ~ ".'J} 
de uso de Mariachi Institucional en el marco de la celebración de la fiesta Navideña, para q1li<~:) ''•.,~. ~..s-~~;f 
- ~;~rs;;:;!~~;~:;~ ~;:t~:ot ~i i:A~; ;:;;~CIA Y OFICIAL DE ~~;{tJ;'l] ~:./ 

INFORMACIÓN: 6. Remite documento Políticas de Partidpación en el Proc.eso de Au.ditori.a 
y "Formulario de Propuestas". Cada despacho revisará documento. COORDINACION 
GENERAL ADMINISTRATIVA: 7. Informa en relación a las causas por las cuales 
no se emitió en tiempo el acuerdo de misión oficial a dos Auditores que asistieron al Tribunal 
Superior de Cuentas de Honduras en el periodo del 11 al 13 de septiembre de 2019. 
Documento para conocimiento. C/NCAP: 8. Solicita autorización para la participacíón 
al evento de capacitación.. Denominada Tratamientos de Agua Residual, tema propuesto por 
personal de la Dirección de Auditoría Seis y se ha incluido a personal del DECIP. Se dio 
v isto bueno a lo solicitado. DIRECCION DE COMUNICACIONES: 9. Solicita 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

autorizacíón para que personal de la Dirección de Comunicaciones asistan a evento de 
capacitación denominado Seminario Taller Ordenación de Personas y Banderas en los Actos 
Protocolarios, el cual se desarrollara el día sábado 16 de noviembre de 8:00 a 12:00. Se dio 
visto bueno a lo solicitado. 10. Remite Proyecto de Ténnínos de Referencia para la 
Contratación de una Agencia de publicidad pam el diseño de materiales de las campañas 
comunicacionales de la Corte de Cuentas de la Repúblíca (CCR): 80 Aniversario de la CCR 
aplicativo móvil de la denuncia ciudadana, formas de participación ciudadana, Procesos 
sustantivos de la CCR, Servicios y canales para comunicarse con la CCR y socialización 
beneficios de la CCR conw parte de Organizaciones Internacionales en materia de 
fiscalización. Cada despaclw revisara el documento. 
11. Solicita ser tomada en cuenta en el próximo curso de auditoria u.e se realizara en la 
Institución. Documento endiente. OTROS: 12. Reunión con 

y obre nota finuada por la 
a fin de escuchar la explic i / n oi ue razón se le expreso que se iba a 

cambiar el contrato a una venta de servicios. La claro que no era eso lo 
que le liabía dicho a la doctora y lo que Ita habido es un mal entendido y que la parte 
contractual se mantiene y que s~taci6n del ISSS para ver si no 
se están perdiendo recursos. 13. ~olicita traslado a la Direccíón de 
Comunicaciones o CINCAP. Se envió a la Dirección de Recursos Humanos para dar 
trámite a la Dirección de Comunicaciones o CINCAP, según perfil. 14. -

licita informe del Pr011ecto "Remodelacíón de fachada y pasaje 
interno en Cementerio Munici al de Coate e ue, Santa Ana. Se remitió documento a 

Coordinador General de Auditoría y 
Administrativa para ce,-tificar si fuere 

Directora de FONDEPRO solicita se le 
a e regar documento. Se envió documento al 

i es procedente y no perder de vista plazo 
de caducidad. 16. Dirección Jurídica remite documento Política Ambiental Institucional de 
la Corte de Cuentas de la República. Cada despacito revisará documenta. 17. -
- de la Alcaldía Municipal de Villa El Refugio Ahuachapán solicita opinión 
~ Se remitió a la Dirección Jurídica pat'a da,· trámite. 18. Primera 
Magistrada propone nota para aprobar seminario sobre la lntegddad Pú~ 

ara el 3 de diciembre de 2019. Se dio visto bueno a lo solicitado. 19.---
Directora de Transparencia remite Guía para el Trabajo de 

Auditoría con la Ciudadanía. Cada des ac/10 revisará documento. Cada despacho 1·ev·isará 
documento. 20. emite nota invitando a Taller de Revisión 
de la Propuesta 
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Esta es una versión pública de la Acta número 177/2019, emitida por el Organismo de Dirección de la Corte de Cuentas de la 
República. En cumplimiento a lo establecido en el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y Art. 55 inciso 3° 
de su Reglamento.

COR.TE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

Y no habiendo más que hace constar firnumtos la presente acta. 
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